
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170036900 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a la parte 

demandada para que aclare cuál es el oficio que pretenden sea reelaborado, 

toda vez que, el Oficio No. C-0014 del 14 de enero de 2019 y expedido por 

la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal Superior de este Distrito Judicial, 

fue devuelto por los interesados el 23 de octubre de esa anualidad. 

 

Además de lo anterior, en proveído de 27 de noviembre de 2019, se ordenó 

oficiar al representante legal del Patio Único por Embargo Bogotá S.A.S., 

para efectos de que haga entrega material del vehículo RNS-815, teniendo 

en cuenta que el Tribunal Superior decretó la terminación del proceso y 

dispuso el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

En ese mismo sentido, se ordenó oficiar a la Policía Nacional para efectos 

de que aprendieran el vehículo, y les fuera entregado a la propietaria o al 

señor Juan Alberto Celis Sierra. Las respectivas comunicaciones fueron 

retiradas el 20 de enero de 2020. 

 

Finalmente, en auto de 17 de febrero de 2020, nuevamente se ordenó oficiar 

al parqueadero La Principal, para que, previo al pago de los emolumentos 

necesarios por el interesado, y de forma inmediata, hiciera la entrega material 

del vehículo RNS-815 a Juan Alberto Celis Sierra, en consecuencia, se 

elaboró el oficio No. 348 del 16 de marzo de 2020, el cual, hasta la fecha, no 

ha sido retirado para su tramitación. 

 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  



 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 013 hoy 01 de febrero de 2021. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2017-369   
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Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido Atentamente: Rubén Darío Vallejo Hernández Asistente Judicial

 Juzgado 14 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. ha enviado una respuesta automática.

Mar 1/12/2020 2:10 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ
Atento, OSCAR SALAMANCA Cel. 310 2625704

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Lun 30/11/2020 5:55 PM

Señor: 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO Ciudad 

Buenas tardes cordial saludo, por medio del presente correo les envió el oficio 1709, para el trámite correspondiente.!!

  
Cordialmente 
  
Juzgado Catorce Civil Municipal de Bogota
cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 3418509
Carrera 10 # 14-33 piso 7 Bogota 

Si realiza envíos a este correo, por favor evite enviar el documento en físico. (Art. 197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 

AVISO IMPORTANTE:  Las notificaciones electrónicas hacen las veces de notificación personal. 

De: OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ <osalamanca16@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 30 de noviembre de 2020 4:18 p. m. 
Para: Juzgado 14 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: solicitud remisión copia oficio e informe remisión al juzgado des�natario. Rad:. 2019- 00955-00
 
atento,

OSCAR SALAMANCA
Cel. 310 2625704
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

J




J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Juzgado 14 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.



O 

Juzgado 14 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  osalamanca16@hotmail.com; Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

2019-00955 ofcio juz. 11 cto..…
495 KB
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Señora 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  D.C. 

E.S.D. 

 

 

REF: VERBAL DE LUIS DOMINGO BERNAL GALVIS y otra Vs. FLOR VICTORIA 

RUBIO AREVALO.- 

 

Rad: 2017- 00632-00 

 

 

OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ, acreditado como apoderado judicial 

de la parte actora dentro del proceso de la referencia, respetuoso, me permito 

reenviar el OFICIO No. 1709 del 24 de noviembre de 2.020 por el cual se repite el 

oficio No. 4057 del 26 de noviembre de 2.019, que había comunicado el embargo 

del título de depósito judicial allegado a este Juzgado y para este proceso, como 

parte de la restitución mutua ordenada en favor de la demandada en la Sentencia 

del pasado 22 de Agosto de 2.019, pero que su Despacho solicito se le volviera 

enviar más nítido, lo que se hizo, y no obstante se solicitó su repetición o uno 

nuevo para cumplir tal medida cautelar cabalmente. 

 

De su Señoría, respetuoso, 

 
OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ 

C.C. No. 19.343.794 de Bogotá D.C, 

T.P. No. 24.705  del Consejo Superior de la Judicatura 

Osalamanca16@hotmail.com 

Cel. 310 2625704 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 10 .NO. 14 – 33  PISO 7º. BOGOTÁ, D. C. 

cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TELÉFONO 3 41 85 09 

 
 

 
Oficio No.1709 

 
Bogotá D.C.,  24  de Noviembre  de 2020     

  
     

        
Señor: 

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO 
Ciudad  

 

 
REF: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA No. 

11001400301420190095500 DE MARIA DE JESUS LAGOS DE 
BERNAL C.C. No. 17.026.261 Y LUIS DOMINGO BERNAL GALVIS 

C.C. No.20.094.255 representados en el presente asunto por  LUIS 
DOMINGO BERNAL LAGOS C.C. No. 19.478.167 contra FLOR 

VICTORIA RUBIO ARENALO C.C. No. 39.796.848  
 

 
 (Al contestar cite la referencia completa) 

 
 

Atentamente le comunico que  mediante auto de fecha doce (12) de 
noviembre de 2019, se dispuso corregir el auto de fecha veintitrés (23) 

de octubre del mismo año 2019, proferido dentro de las diligencias de la 

referencia, en el sentido de precisar que se decreta el EMBARGO Y 
RETENCIÓN PREVIA  del título de depósito judicial correspondiente a la 

operación No. 236460705 por el valor de $ 45.000.000,oo  Mda. Legal, 
consignado a órdenes de ese Juzgado, para el proceso de LUIS DOMINGO 

VERNAL GALVIS Y OTRA  contra FLOR VICTORIA RUBIO ARENALO 
C.C. No. 39.796.848, No. 1100131030112017-0063200, mas no el 

embargo de remanentes, como involuntariamente se indicó en el proveído 
que aquí se corrige, en lo demás el auto en mención se mantiene 

incólume.-.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
  

 

mailto:cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Sírvase proceder de conformidad y acusar recibo.  

 

 
Atentamente,  

 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

INDIRA ROSA GRANADILLO ROSADO  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e2df5962fafa4be2ddd4cca216ac6ceeed0db92a97b4b4d9a67249d24365aea5 

Documento generado en 25/11/2020 07:58:08 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Lun 7/12/2020 1:55 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido Atentamente: Rubén Darío Vallejo Hernández Asistente Judicial

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Lun 7/12/2020 12:02 PM

Buen día  
De conformidad con el artículo 326 inciso 2 del Código General del Proceso, adjunto remito copia de la providencia que resolvió el auto
apelado. 

TERESA G AVIRIA ALTURO 
Oficial Mayor Secretaría
Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como
un archivo digital.
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B
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Blanca Teresa Gaviria Alturo
    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; j30pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

TS3 011-2017-00632-01 NULI…
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LRSG. 011-2017-00632-01  

 

1 

Verbal  
Demandante: Luis Domingo Bernal Galvis y otro  
Demandados: Flor Victoria Rubio Arévalo  
Rad.: 011-2017-00632-01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL 

 

MAGISTRADO:  

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

   

Bogotá D.C., cuatro de diciembre de dos mil veinte   

 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación que la parte 

demandada interpuso en la audiencia celebrada el pasado seis de 

octubre por el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad. 

  

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

1. En la diligencia de entrega surtida el seis de octubre de dos mil 

veinte la que fue comisionada por el Juzgado Once Civil del 

Circuito, el apoderado del extremo pasivo solicitó que se anulara 

la actuación “[…] permitida y establecida por el inciso segundo del 

artículo 134 del Código General del Proceso que refiere a la 

nulidad originada en la sentencia contra la cual no procede ningún 

recurso […]” con sustento en que dentro del proceso verbal de 

resolución de contrato iniciado por los señores Luis Domingo 

Bernal Galvis y María de Jesús Lagos de Bernal en contra de su 

poderdante, no se tuvo en cuenta que el primero de abril de dos 

mil veinte las partes transigieron el litigio; no obstante, por petición 

de los actores, el cinco de abril siguiente se firmó un “acuerdo 

marco de conciliación” en el que se modificó sustancialmente lo 



 
LRSG. 011-2017-00632-01  
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acordado en la diligencia inicial incluyendo aspectos nuevos como 

fue el hecho de imponer y luego exigir judicialmente la suma 

pactada como cláusula penal, entre otras, situación que pese 

haber sido puesta en conocimiento previo a la emisión de la 

sentencia no fue objeto de pronunciamiento por el juzgador de 

instancia.    

 

2. El incidente se rechazó de plano porque los hechos expuestos 

no se acompasan con ninguna de las causales previstas en el 

artículo 133 del Código General del Proceso, incumpliéndose los 

requisitos del canon 135 de la normatividad en cita, determinación 

cuestionada por el apoderado de la convocada intermediando 

recursos de reposición y subsidiaria apelación porque “[…] 

revisando el artículo 133 del CGP dentro del listado de las 

causales que allí se indican por ninguna parte aparece la nulidad 

que se presente en una sentencia contra la cual no procedan 

recursos, entonces difícil le queda a la parte demandada invocar 

una nulidad basada en uno de los numerales allí establecidos 

cuando ninguno de ellos tiene aplicación a este caso en particular 

[…]”  y reiteró los argumentos expuestos en la formulación de la 

anulación, impugnaciones que fueron resueltas, la primera 

manteniendo lo resuelto y, la segunda, concediendo la alzada que 

se procede a resolver: 

 

3. Los motivos de invalidez adjetiva se encuentran reglados 

taxativamente, por cuya virtud el proceso es nulo, en todo o en 

parte, sólo por las causales expresamente determinadas en la ley, 

lo cual pone de presente que a pesar de la existencia de vicios en 

la actuación o sustanciales, no habrá lugar a su invocación por 

esta vía, si no existe un texto legal que la reconozca como tal. 



 
LRSG. 011-2017-00632-01  
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Con ese propósito, se han enumerado en el artículo 133 del 

Código General del Proceso, las razones de represión del posible 

desconocimiento del derecho al debido proceso, relativas a la 

competencia, el derecho a la defensa, el respeto por la cosa 

juzgada y la plena observancia de las formas procesales. 

 

4. En el evento que ocupa la atención de la Sala Unitaria, es 

pertinente resaltar que agotado el rito de notificación en debida 

forma, se fijó fecha para surtir la audiencia inicial para el primero 

de abril de la pasada anualidad data en la que se aprobó la 

conciliación; se suspendió la actuación por cuatro meses; se 

aceptó la renuncia de las excepciones de mérito propuestas; y, 

además, se autorizó “[…] de común acuerdo, para que, una vez 

acaecida la fecha [1 de agosto de 2019], se profiriera sentencia 

anticipada por escrito, decretando la resolución de la promesa de 

compraventa objeto del proceso […]”, lapso que al agotarse sin 

que se probara el cumplimiento de lo pactado o se refutara lo 

acordado dio paso a que se resolviera el litigio, de manera escrita, 

el veintidós de agosto de dos mil diecinueve, de donde fluye que 

lo descrito por el interesado como soporte de la anulación, desde 

ningún punto de vista pincela alguna de las hipótesis 

contempladas por el legislador como causantes de nulidad, -tanto 

así que el incidentante ni siquiera se refirió a una de ellas-, 

conducta que por demás, conspira contra el fin propio de las 

nulidades, cuya orientación es procurar un trámite riguroso de la 

controversia y evitar futuras anulaciones, situación que no se halla 

acreditada.  

 

5. Con esa orientación, téngase en cuenta que el legislador 

después de enlistar las causales taxativas de nulidad dispuso la 
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oportunidad y trámite del incidente en el artículo 134 del estatuto 

procesal civil texto que, contrario a lo afirmado por el interesado, 

no consagró casuales adicionales para invocar la nulidad de lo 

actuado, sino para determinar los momentos en los cuales podrá 

formularse la misma con el fin de que sea atendida por la 

autoridad judicial siempre y cuando se cumplan los presupuestos 

para su alegación, lo que conduce a que se confirme la 

determinación adoptada en primera instancia.   

  

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá, Sala Civil de Decisión,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha y procedencia 

anotadas. 

 

SEGUNDO: Costas a cargo del apelante. Como agencias en 

derecho se señala la suma de $200.000. 

 

Notifíquese,  

 

 
LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado  

Rad. 11001310301120170063201 











JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170063200 

 

En atención al informe secretarial rendido, estése a lo resuelto por el 

Superior, el cual, en auto proferido el cuatro de diciembre de 2020, confirmó 

la decisión emitida por el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, en su calidad de autoridad comisionada para la 

diligencia de entrega, el seis de octubre de 2020. 

 

Por otro lado, previo a resolver sobre la medida cautelar de embargo remitida 

por el Juzgado Catorce (14) Civil Municipal de esta urbe, se requiere a dicha 

autoridad para que aclare contra quién va dirigida la orden de embargo, toda 

vez que, tal como consta en sentencia del 22 de agosto de 2019, se condenó 

a la señora Flor Victoria Rubio Arévalo a pagar a Luis Domingo Bernal Galvis 

y María Jesús Lagos de Bernal la suma de $84.003.264,16, y a su vez, 

ordenó a estos últimos, restituir a favor de la demandada la suma de 

$70´000.000, autorizándose las compensaciones a que haya lugar. 

 

En ese orden de ideas, y realizando la referida compensación, se observa 

que a favor de Flor Victoria Rubio Arévalo no se le puede reconocer suma 

alguna, todo lo contrario, dicho extremo procesal adeudaría a los 

demandados la suma de $14´003.264,16 

 

Finalmente, también es necesario señalar que no se ha solicitado ejecución 

de las condenas y las costas procesales, las cuales ascienden a 

$25´000.000. 

 

Por Secretaría procédase de conformidad, remitiendo las respectivas 

comunicaciones al correo cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

        NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

mailto:cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 013 hoy 01 de febrero de 2021 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
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Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 
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SEÑOR 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.                                     S.                                            D. 
 
 
 
 
                REF: VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA  
                          ADQUISITIVA DE DOMINIO  de BLANCA ADELA ALFONSO DE  
                          VALERO contra RAFAEL CAVIATIVA QUINCHE, MICAELA QUINCHE,  
                          VICTORIO CAVIATIVA QUINCHE, CRISANTA CAVIATIVA QUINCHE,  
                          JUAN CAVIATIVA QUINCHE Y GREGORIA CAVIATIVA QUINCHE  Y  
                          DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 
                          EXPEDIENTE: 2018-00408 
 
 
 
En mi condición de apoderado de la parte demandante allego memorial con nota devolutiva y cancelación inscripción demanda.
Atentamente
 
ALBERTO GABRIEL CUERVO HERRERA 
C.C. 19.317.353 de Bogotá 
T.P. 51.296 C.S.J. 
Correo electrónico: algacuh@hotmail.com 
Celular: 3153528024 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180040800 

 

Clase:   Declarativo Especial de Pertenencia. 
Demandante:  Blanca Adela Alfonso Valero. 
Demandado:  Rafael Caviativa y otros.  

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver respecto a la nota devolutiva emitida por la 

oficina de registro de instrumentos públicos, en relación con el registro de la 

sentencia emitida el 11 de febrero de 2020 en el folio de matrícula del bien 

inmueble objeto del proceso, así como la cancelación de la medida cautelar 

de inscripción de demanda.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. En sentencia del 11 de febrero de 2020, el Despacho declaró que la 

demandante Blanca Adela Alfonso Valero, adquirió por prescripción 

adquisitiva extraordinaria de dominio, el bien inmueble ubicado en la Calle 

151 No. 94 – 34 de esta ciudad, el cual forma parte de un predio de mayor 

extensión, con folio de matrícula No. 50N-20179000. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se ordenó la inscripción de la sentencia 

en el respectivo folio, y la cancelación de la medida cautelar decretada en el 

auto que admitió la demanda, así como también, la apertura de un nuevo 

folio de matrícula para la propiedad adquirida por la demandante.  

 

2. La motivación expuesta por la oficina de registro de instrumentos públicos 

para abstenerse de registrar la sentencia es la siguiente: “SEÑOR JUEZ SU 

REGISTRO NO PROCEDE POR CUANTO LOS LINDEROS DE MAYOR EXTENSIÓN 

SON INCOGRUENTES CON LOS ESTABLECIDOS EN EL FOLIO DE MATRÍCULA 

ADEMAS EN EL RESUELVE EN SU ARTICULO 3 ESTABLECE LA CANCELACIÓN DE 

LA DEMANDA MEDIANTE OFICIO Y ESTA DEBE VENIR EN TURNO SEPARADO 

ARTICULO 3 LITERAL D Y 22 DE LA LEY 1579”. 
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3. Descendiendo al caso concreto, observa el Despacho que, los artículos 3° 

literal d) y 22 de la Ley 1579 de 2012, nada mencionan sobre las supuestas 

falencias mencionadas en la nota devolutiva. No puede perderse de vista que 

a ninguna autoridad, sea judicial o administrativa, les es dable hacer  

exigencias o formalidades que no estén expresamente previstas en la ley. 

  

Así las cosas, no puede pretender la oficina de registro de instrumentos 

públicos exigir formalidades innecesarias, cuando a través de una sola 

actuación, como siempre se ha hecho múltiples procesos de similares 

características, se puede comunicar, tanto la orden de registrar la sentencia 

como la de cancelar la inscripción de la demanda.  

 

En todo caso, no resulta coherente la nota devolutiva, en la cual se hace 

referencia a la cancelación de la inscripción de la demanda, cuando en la 

anotación No. 25 se cancela la anotación No. 22, en la cual se encontraba 

registrada la medida cautelar. 

 

4. Por otro lado, respecto a que los linderos del predio de mayor extensión 

no concuerdan con lo establecidos en el folio de matrícula, se hace la 

siguiente aclaración. 

 

En la inspección judicial que se realizó, y cuya copia se remitió a la oficina 

de registro de instrumentos públicos, se hizo la identificación plena del bien 

inmueble objeto de usucapión [mayor y menor extensión], verificando sus 

linderos y actualizando los mismos. 

 

En cuanto a los linderos del predio de mayor extensión, claramente se señaló 

que los mismos corresponden a los descritos en la escritura pública No. 1033 

del 07 de diciembre de 1998, de la Notaría Cuarta de Bogotá, y estos a su 

vez, fueron actualizados, luego de hacer la inspección judicial, pues por 

obvias razones, tanto el predio como la zona, han tenido varias 

modificaciones en estos más de 20 años. 

 

5. En ese orden de ideas, se requerirá al Registrador de Instrumentos 

públicos de Bogotá – Zona Norte, para que de forma inmediata y sin más 
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dilaciones injustificadas, de cumplimiento a lo ordenado en la sentencia del 

11 de febrero de 2020, inscribiendo aquella decisión al interior del folio de 

matrícula de mayor extensión [50N-20179000], y formando un nuevo folio de 

matrícula para el bien inmueble que adquirió la señora Blanca Adela Alfonso 

Valero, a través de la prescripción adquisitiva extraordinaria.  

 

Por Secretaría líbrense las comunicaciones respectivas y anéxese copia 

simple de esta providencia.  

 

Por lo brevemente discurrido, el Despacho, 

 

III. RESUELVE 

 

ÚNICO: REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, en los términos señalado en el numeral 5° de la parte 

considerativa de esta providencia. Por Secretaría procédase de conformidad.  

 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

         MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 013 hoy 01 de febrero de 2021 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2018-408   
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